
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 22 de 2022.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio la que después 
de revisada se advierte que no cumple con los requisitos del C.G.P. para su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
 

                                  Palmira- Valle del Cauca, 22 de marzo de 2022. 
AUTO INT. 319 

 
Proceso:        SUCESIÓN 
Demandante: JOSÉ VICENTE HURTADO JASPI Y OTROS  
Causantes:    OTAN HURTADO FERNÁNDEZ 
                       LUCRECIA JASPI DE HURTADO  
Radicación:   76520-31-10-001-2022-00095-00 
 
 
Evidenciado el informe secretarial, y siendo una realidad lo allí expuesto, se 
advierte que la demanda adolece de defectos que no pueden pasarse por alto, 
por lo que en aras evitar futuras nulidades, se inadmitirá la misma, para que el 
profesional del derecho subsane el siguiente yerro, so pena de rechazo de la 
misma: 

• No cumple con lo establecido en el numeral 5 del artículo 489 del C.G.P. 

• No allega el avaluó vigente de los bienes relictos de acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P. en concordancia con 
el articulo 444 idem. 

• De cara a las nuevas disposiciones introducidas a nuestro canon procesal 
por el Decreto 806 de 2020, se advierte que la parte demandante no 
cumplió con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 6 ídem, a los 
señores LUZ NEYRA HURTADO JASPI y RAMON HURTADO JASPI ya 
sea a las direcciones de correo electrónico o físicas aportadas con la 
demanda. 

• La Dra. STELLA PATRICIA DAZA carece de poder, para iniciar este 
trámite, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 84 del 
C.G.P. 
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Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de SUCESIÓN de los causantes OTAN 
HURTADO FERNÁNDEZ y LUCRECIA JASPI DE HURTADO adelantada por 
los señores JOSÉ VICENTE, RODRIGO, RUTH YANET, ANA BOLENA, OTTO, 
EVELYN y LUCY HURTADO JASPI y EDWARD HURTADO ANAYA.  
. 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane su demanda, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
m.h. 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 026  de hoy 23 de marzo de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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